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NOTICIAS DE INGLATERRA.

I BILL CONTRA LOS ESTRANJEROS. 
LORD BROUGHAM.

París, Abril 14 dé 1843.

| Los debates <lcl .parlamento ingles tic» 
nen hoy mucho ínteres para nuestros lec

hares franceses; Creemos deber reprodu
cirlos por estenso. A más de tocarnos 
de cerca estas cuc/tiones, es bueno saber 
jo que dicen de nosotros los extranjeros. 

I En |n cámara de los lores dijo el duque 
Iilc Beaufort lo siguiente:

[ “ file tomo la libertad de preguntar al 
presidente del consejo si él número siem 
pre cn alimentó dé los extranjeros quo se 
nota on las calles dé Londres, llamó ya 
Inatención <)<>l gobierno. Entro ellos se 
lian visto muchos individuos que represen- 

I liaron el pnpol mas triste en Francia y está 
I probado quo los últimos tumultos de Ber
ilio fueren en gran parte Cimentados por 
iemisaiios de aquél país. En Italia se notó 
lia misma cosa y es lucra de duda que 
Iban venido para acá muchos emisarios 
con el .fin do provocar desórdenes.

f „ Pregunto, pues, ni noble marques si 
J en las leyes- -del país hay alguna qúe dé 
i al gobierno los', poderes necesarios para 
■ hacer salir ció nuestro territorio á los ex
tranjeros qup .se mezclaren en nuestros 
j asuntos. En caso de negativa, le pre*  

guillo, si el gobierno piensa pedir al par.
I ¡amento pudores cxtriordiniirios.

I ,, < ¿mu tengo la palabra*  nproveobaré 
fin ocasión para hacer otra interpelación.
I „ Cuplés son los proyectos del gobierno 
■re,poeto á ln Asamblea que tomó el título 
jilo (oncencion nocional? Esta asamblea 

I no fué reconocida por el gobierno, no 
| obstante tonga unn existencia pública. 
I En tiempos ordinarios, tal voz fuese jui

EL CABALLERO

po»

ALEJANDRO DUftlAB;

(■Traducido cn Montevideo-

PAUTE SEGUNDA»

041U7ULO ISUUNOOI

XX CINTA PVNSUk

( Cohí ¡litio cion;)

i I Algunos momentos nnlo^Jn señorita do Clnrtres 
¡había podido á su pndru permiso pnru ir á haeor 
bus düvooionon á ln libadla do Chullos, y so había 

j convenido quo ol rogo ata ln ucompuñiiiii; poro ni 
'recibo do lu corla, so luí mudado do determina» 
ciou, y Mr. ol rogontu ha provenido ,ni consojo 
pnm quo so reun í hoy A medio din.
| ” A Iiih tres, Mr. el rogunto Irá a sahidlir á S. 
lM*  íi ínv Tuillerins; le hu hecho pedir utiti confo- 
ronciii ú solas, porque empieza á impacientarlo de 
Jn obstinación do Mr. ol muritcul do Villoroy que 
.protundo deber catar siempre prosonto on las on*  

Híro»viitao de Mr. el regento y S. M. So corro 
itecrutninenta quo si esto capricho- cuntioúo, po*  
dra serle pnrjudicinl al mariscal.

"A las «oía, Mr. el regóme, ol caballero do Si*  
I imano, y ol caballoro do llavanno, vun i tonar á 
¡caau do madama do Sobran»-1

cioso no darlo importancia, mas hoy que 
la fraternidad de los otros países tiene 
allí sus representantes que provocan al 
desorden, creo que es tiempo de abrir los 
ojos.

,, Pregunto si el gobierno preparó 'al
gunas medidas á este respecto.

EZ marques de Landsdowne presidente 
del consejo: no puedo contestar, dijo, por 
el momento á la ii'tima pregunta del no
ble duque. Que en cuanto á las otras 
interpelaciones estaba autorizado para 
contestar de manera, que confiaba satis
faría W. S3.

” La primera pregunta se refiere á 'us 
residentes estranjeros en Inglaterra. Ten
go que decir en primer lugar que la le
gislación actual de Inglaterra no dá al 
gobierno medio alguno particular de ac
ción sobre la conducta de lus estrangeros 
residentes en el país. L<>s estrangeros 
están aquí al mismo nivel de igualdad que 
lote súbditos de S. M.

El gobierno consideró esta situación, y 
tengo ep la maño un bilí sobre estarna-' 
feria (aplausos generóles.) Tiene por 
objeto dár al gobierno los poderes mas es 
tensos para espelér del reino unido todos 
los estrangeros cuya conducta pareciere 
reprensible.

” Por contrario que-sea á los usos de 
lacámara hablar de un bilí antes de ha
llarse sobre la mesa, espero que W, SS. 
para abreviarlas dornoras.de la discusión 
me permitirán, hacer algunas observacio
nes en consecuencia do las circunstancias 
particulares en que nos hallamos.

” Soy el último que quisiera hacer en
trar permanentemente en nuestra legisla
ción una ley destinada á pruhivir la entra
da ó la residencia de estrangeros en núes 
tro país ni á someterlos á leyes ecépcio- 
náles. En otras épocas tomé parto acti
va en los debates que tenían por fin alte
rar ó derogar las leyes relativas á los es- 
trnngoros. Pero sucesos recientes, me 
probaron que existían suficientes motivos 
para modificar mis opiniones do otro tiem 
po. Es do desear sin duda quo nuestro 
país continúe ofreciendo hospitalidad ó 
sirviendo tic .refugio á .todos los cstrange- 
ros monarquistas, Constitucionales ó re
publicanos quo vengan á visitar la Ingla
terra y estén prontos a obedecer todas 
nuestras leyes durante .su residencia en 
nuestro país. Mas entre todos los entran- 
goros. qué los sucesos ocurridos fuera de 
Inglaterra, trajeron con tan gran número 
á nuestro país, sé que vinieron qiuqhos con 
otra intención quo no lu de divertirse ú 

I ocuparse de sús negocios, y^pionso que el 
gobierno está autorizado á pedir, bajo su 
responsabilidad, por tiempo limitólo- y 
en ciertos y determinados casos, la fucul- 

—Ah, nh! os clame d’Harmenhil.
Y leyó do nuevo Ins dos últimas tinos, dete

niéndolo sobro coda una da tus pnlubras.
—Y Ilion, que pensáis de lie pniagrufu ?pro- 

guilló el abato.
El caballero salló de su cnmn.se piisosii lints, 

sacó dol enjun do su cómodo unn cinto punzó, to
mó do sobro su ercribnnn un martillo y un cln- 
vn, y abriendo su vonlnnn, 'no sin echar ti hurla, 
dilles un vistnzo ó su vecina, chivó la cinta con*  
tro el muro exterior.

— lista es lili respuesta, dijo ol caballero.
■—Qué ilinblos qilioró oso doeir ?
— Eso quiero decir, repuso d'llnrmentnl, que 

podéis iros ó decir á inndiima ln duquesa do Mol- 
no que espero cumplir cstn noehu ln promesa 
quo lo lio hecho. Y nhorn irlos, mi querido aba
to, y no volváis sino dentro do dos lloros, porqun 
espero ó alguno quo es mejor qiic no onenntrois.

El abnto, ‘que ora la misina piudoncia', no so 
hizo repetir ol oviso dos veoos; tomó su sombre
ro, apretó la tniino al ciibnller<>,y salió & toda prisa.

Veinlo minutos despulo, el copqun lloquliuetto 
entró.

eariTuto Tcaccno.

L.l CALLE DE DO.VS-ENPANTS.

La noclio dol mismo din, quo era un domingo, 
cotilo ó eso do Ins ocho, on momentos en quo un 
grupo bastante numeroso do hombros y mujuros, 
reunidos ul rededor do un cantor dq callejuela, 
quo hacia prodijios locondu á mi misino tiumpu 
los platillos con Ins rodillas y ln pandereta con 
las manos, comban casi herméticamente la on- 
tiada do la Calle do Velo», un mosquetero y dos

lad de poder obligar á esos individuos íi 
salir riel país inmediíHámente.

” Tal es la ópini-in de todos mis (ó’e^ 
gas. y cn particular l.i del v rrcv de Ir- 
linda {aplausos^ En Irlan.da -e proel 
mó alta y abiertamente jue había llega
do ó iba á llegn-, gran n hnero de asirán- 
geros para auxiliar á los agitadores y der
ribar el gobierno de la reina. Se habló 
por ejemplo de .50 000 franceses.-,,. L ie- 
go, cuando los hombres que descaminan 
la Irlanda anuncian públicamente cos.a 
semejante, cuando del otro lado vemos ¡le 
gar á nuestro país una multitud de indi vi 
dúos coya venida no se - justifi-ja clara
mente, es del deber del gobierno y del par 
lamento tomar medidas contra las even
tualidades que pudieran aparecer 
sos )

tfc Pido permiso para mandar inmediata
mente á la mesa el bilí, y nara recomen
dar la primera lectura; el Viernes propon
dré la segunda lectura; y si mereciese la 
aprobación dé V V. SS. d isearé q te el bilí 
sea aprobado con la menor deiri jrá posi
ble (Aplausos)

Tuvo lugar inmediatamente Ii primera 
lectura. No se manifestó la menor opo 
sicion. pero lord Mahnesbury notó que mu
chos franceses se habían portado perfee*  
tamente en los últimos desórdenes.

Después de esta incidente se levantó 
lord Brougham para pedir copias de la ' 
correspondencia entre el ministro ingles en 
Turin y el gobierno sardo, relntivatrfente 
ú los recientes sucesos de la Italia.

En esta ocasión se pronunció fuerte*'  
mente lord Brougham contra el procedi
miento del rey Carlos Alberto, a quien 
amenazó con represalias cn su nombre y 
el do sus súbditos. La invasión de Lom- 
bardía debía merecer, en su opinión, la 
mas seria atención al gobierno inglés y al 
parlamentos

Partiendo de ahí S. S., cuyo cariícter 
escéntrico todos conocenr principióá ha
cer el mayor elójio del Austria y lji sátira 
mas punzante del Papa Pió IX.

“El gobierno Austríaco, dijo; siempre se 
hizo notar por su blandura. Otorgó nue
vos beneficios a los vi daneses (pie, según 
creo, desean ardientemente continuar vi**  
viendo bajo el réjimen monárquico-consii- 
tucional.

u Debo espresar el mayor pesar por ha
ber visto al jefe de la iglesia católica ro
mana volverse promotor de todas las con
vulsiones que conmueven hoy la Italia y 
los Estados del Norte do la Europa, y que 
amenazan destruir ln paz del mundo. El 
Papa como primer Pontífice do una reli" 
gion que os mas que todo re.'ijion de paz, 
tomó sobre sí una gran responsabilidad. 
Antes de lanzarse á la senda en que hoy 

liúsare-i b:ij*ir««íi  por la eiculeru cscusada del Pa- 
lucio Rml y dieran rIquoos pasos par.i Fe*uit  lia 
cía el pasa¿3 del Licéu, que, como Iodos s ti» i, 
da á cala callej- pero notando ln muliilud quo i* n 

> cerraba casi el pntu, los tres fnililnres ae ©til 
vieron y parecieron consultarse; el i emita o d 
sil deliberación fue sin duda qiií era precia to
mar otro camino qne el determinado primero po 
que el mosquetero dando el ejemplo de una ue 
va maniobra, lomó la pbizueln de las Filo tes 
dió vuelta la esquino de Ei calle dn Boni*Knl  nta 
y continuando con paso precipitado, aunque t.iu-» 
so do una corpulencia bmlante notable, llegó ni 
núm. 22,- cuy» puerta- se abrió como por encanto 
ul acercursu, y se cerró iras de él y do sus dos 
compañeros.

En ol uioinento que ellos habían tomado la do- 
terminación de dar una pequen» vuelta, un joven 

. do vestido p irdn,onvueho en una capa d.l misma 
color y cubierto con un sombrero do alas nncll is 
sumido sobre los ojos, dejó el grupo que rodeaba 
al músico, entonando unn canción da 11 époc»: 
Veinticuatro ! Veinticuatro t Veinticustro ! Y 
avanzándose rápidamente hácin* i * 1el paso de» Licéo 
llegó á su oxtremidod optiusia bastante á timnpo 
par» ,vor entrar en la casa que humos dicho, a 
los tres ilustres vagamundo*,

Entonces miró on derredor suyo, y A l.i luz do 
tino de los tres ftrotas, quo gracias a ln policio, 
alumbraban ó mas bien debían alumbrar la calle 
on lodn-su eslensioor vió n uno de esos carbón?*  
tos patanes do cora co'or hollín lan bien dibuja*  
dos por Grouze, quo doíc-insuba sobre uno de los 
gil »rdQ*rucdus  dul hotel de in Roclw-Guyon, to*  
bre el cunl había depositado au saco. Un instan, 
lo pareció dudar si so acercaría á esto hombre, 
pero el carbonero á su turno, cantó el mismo re. 
irán que había cantado ol hombro do la cap’; es*  

so halla, debía haberse acnr.lado dé las di 
fien lindes invencibles que iba íi crear. El 
fié quien con sas-aclos a x ó á Carlos AL 
berto cn sus actos ngn*siv<»s.

Pas»ndo d opucs <le e te á otro asunto, 
lord Brogh; ni felicitó al gobierna y al 
pueblo ing és por el resultado pacífico que 
tubieronen Londres las recientes deinuss*  
traciones cartistas, y dijo después :

Supe que ciertos individuos intentaron 
tillimámente rteibar una promesa de apn«» 
yo para la entrega de la Irlanda a un ga*  
bierno cstr.injero, ó por l»> menos á una 
cosa que tiene la í»>cma de un gob erno» 
.Me felicito n > obstante al ver que e-a< ten
tativas fueron acojidas como debían terlo« 
El ministro provisorio de negocios estran
jeros .en Francia, contestó clara ytvígoro< 
sámente á las insolenci is de la diputación 
irlandesa. La mejor cosa que pudiera 
haber brecho el señor Lamartine ai recibir 
esa diputación era principiar por pregun
tarles : “Venís de la embajada inglesa ? 
— No.— Pues entonces, buen d a f No 
puedo recibiros smo por intermedio de la 
embajada inglesa. Volved para la Irlan
da !

Pero no censuro al señfor I Lamartine por 
hiber adoptado el {írocedimicnto <|ue 
adoptó. Cabe por el contrario felicitarlo 
por no haber ido mas E*jos.  Si. la entre*  
vista hubiese tenido lugar con -otro hom< 
bre que ninguna necesidad hay de nom
brar, fuera muy diferente el resultado.

El señor Lamartine y los demás miem
bros del gobierno provisorio estañen las 
manos de la multitud. Si se me pregitn*  
tase si tengo confianza en hombres coran; 
los señores Arago, Garnier-Pagés, y Da*  
pont do i’Enre, diría que tengo en ellos la 
mas’ entera confianza. Aun puede decirse 
con Dmton;

‘•Tenemos una república, y no tenemos 
republicanos,”*

El estado actual de París continuara 
asi por algún tiempo, traerá inevitable- 
mente I.i ruina de ese glorioso país. París- 
gobierna la Francia, y un puñado de jente 
gobierna á París. Espero que viviremos 
asaz para qpie veamos mejores tiempos, ■ 
Espero que lo que vemos aií<íra, falta ab*  
soluta de cré'.Iitos, estagnación completa 
del comercio, ruina jener'al de ht ¡‘ndustna 
en la capital, y en las grandes ciudadési 
espedientes diarios del gobierno provisorio 
para mantener su existencia, espero qué 
todo eso será constituido dentro de poco 
lieufpo por un-sistema serio y mas sólido 
de gobierno^

” Conozco algunas personas que lian 
sufrido mucho con todas esas circunstan*  

(uprobacioti, risadas y Ale apresuro 
á añadir qué esas personis no están pre*  
sentón (nuetns risadas ) Siento privaros

I?, pareció no tener ya ninguna duda, y marcho 
derecho á él1.

—Q-.ié tal ’ capitán, dijo el hombre de la ca
pa, los hnbñis visto ?

—Como os veo; coronel. Un 'mosquetero y 
dos húsares, pero no lie podido c mocarlos; sola
mente, cnm<» el mosquetero re ocullabt la cora 
con el pañuelo, presumo que es el regente,

— Es ei mismo, y (os dos húsares son ¡Simiane y 
Ravnnné. •

—Ah !' nh ! mi discípulo,' contcstócl cipitan: 
mucho gusto teñiré en verlo. Es un bu¿n joven.

—En to lo casn, cupilun, tened grau cuidudu 
do qne no os conozca.

— Conocerme, a mí I Debí ora ser ef diablo 
en persona para conocerme vestido cuino ino 
Voi*.  Mas bien vos, cnbtllcrof debierais mrd'tar 
cn vuestras propias palabras. Tencis un fu-iesto 
uiro do gran sefv»r que no se hemiaria b«jo mu*  
gun aspecto con vuestro traje; pero no se trata do 
eso; ahora, ya e>lán dentro de la ratonera, solo »o 
trate de no dejarlos salir. Nuestras gentes están 
avisadas t

—Vuestras gentes, capitán, bien sabéis que no 
Ins conozco m »s quo ellas me conocen, lie de- 

I jado el grupo cantando el e«tribtll'> que os iiues*  
I trn contra-seña Ale Labran oulo ? me han com-
I prendido/ Yo no lo sé.

— Perded cuidado, coronel, son chiquillos que 
I oyon á modín vos, y comprenden á media palabra.

En efecto, luego que el hombre tío la capa se 
| hubo alejado «'leí grupo, una fluctuación cttrañt 

que él nu había podñi» preveer. se había operado 
en cata multitud «pie parecía compuesta snlnnnuite 
do viandantes holgazanes; t into que sin concluir . 
so la canción ni babor dido piiocipto ú la colee, 
ln, todos 10 derg'no «ron.

(Anuirá e» «¡ aúsurs prestáis, j

dornoras.de
cnmn.se


«le la hilacion de este asunto, mas debo 
deciros que no hay sombra de verdad cu 
)as noticias que han corrido á mi respec
to Cuando llegué á la barrera [a Ly- 
ortl ocurrió una circunstancia- que sin du
da dió lugar á estas historias. Mn convi 
diir.m á parar á fin do ser examinado- mi 
bagajo. Como pidiese osphcacionos, me 
respondieron que querían ver si yo lleva- 
ba dinero, [nuevas risadas.] Oí hablar 
muy mal del gobierno anterior, y no me 
constaba que semejante cosa fuese tolera
da. Añadiré que conozco una persona a 
quien tomaron 200.000 francos en oro, 
dándolo por ellos billetes de banco.1

El Manques de Lansdowne. Me abs- 
tendré de acompañar el noble y erudito 
lord en todos los detalles en que entró, y 
de espresar una opinión sobre ciertos he
chos que citó. Estoy convencido de la 
filsedad de las muchas noticias que han 
corrido. Hoy misino he leído en un Dia
rio que el noble lord so había dirijido al 
gobierno francés pura ser naturalizado 
(risadas,) y q m el efecto de este ejemplo 
seria el decidirse muchos otros miembros 
de esta cámara á establecerse en Fran
cia. (Nuevas risadas ) Mas el discurso 
que acnbais de oír hura desaparecer todos 
los recelos de esta naturaleza en la opL 
nion pública.

Convengo completamente con la opi
nión del noble lord, de que el rey de Cer 
(leña, invadiendo las posesiones austríacas 
violó los tratados. Puedo asegurar á Ja 
cámara que este procedimiento (leí rey 
de Ccrdcña, no fue mirado con indiferen*  
cia por el gobierno inglés. Con todo no 
estoy cn circunstancias de emitir una opi
nión relativamente a las circunstancias 
particulares que influirían en aquel país, 
con el cual conservamos relaciones de 
amistad, ni tampoco para explicarme con 
tanta libertad como el preopinante, res
pecto de los sucesos ocurridos en aquella 
parte de Europa. En cuanto á la cor
respondencia pedida por el noble lord, nin 
gima objeción tengo que hacer á los es
trados qtre pudiesen ser publicados sin 
inconveniente.

1 esl i oficina, recibo No. 5... 10»
278 7 33

5 4 82Queda-existente 5 ps. 4 rs. y 80 cent.

Montevideo, Junio 20 de 1818. 
Antonio de Acosta y Lara.

Capitanía del Puerto.—Montevideo, Junio 
20 de 1818.— Pásese con oficio al Ministerio de 
Guerra y Marjna. acompañando orijmales lodog 
los documentos: saqúese copia de esta demos
tración y enviese á la Imprenta para su publica

ción.—Díaz.

Es preciso encerrar á Oribe herméticamente.
Los botes de la estación inglesa ; y de otras 

no son la estación inglesa, na han de estar por 
mejante medida; pero felizmente el Gobierno está 

en todo su derecho, para pasar uua nota circular al 
cuerpo Diplomático y Consular de Montevideo ; re

clamando á este respecto: Si no se le atendiese por 
Mr. Gore ; el Gobierno entonces tiene todavía otros 

derechos.

Yerba, tercios , 211

video. Junio ¡23 de 1848.

quo

so-
Desde el l.c de Enero hasta el 31 de Mayo di 

J 848, se han exportado para el Brasil desdi 
Montevideo, los frutos siguientes:

Cueros vacunos secos.
” de becerro secos

Garras, fardos ,

9J-’
26( l

I

Desde el I. e. de Enero bosta el Si de Mayo di 
1848, se han importado de la Habana á Alón 
tevi'leo los artículos siguientes:

Hemos'visto el Defensor de Oribe, hasta el 17 

ni una palabra sobre la negociación.

(Presse.)
(do Jora. do Comni. 5 de Junio.)

DOCUMENTOS OFICIALES.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Montevideo Junio 21 do 1848*

Existiendo aun las razones que so tuvieron 
en consideración ni dictar el Decreto de 20 de 
Marzo último quo establece un impuesto sobre 
las harinas destinados para el consumo» el Go
bierno acuerda y decreta.

Art. I.° Se restablece en toda su fuerza 
y vigor el Decreto de 20de Marzo próximo pa
sado.

2. ° Esta disposición durará por el término 
de tres meses contados desde esta fecha.

3- ° Comuniqúese publiquese

SUAREZ.

Bueno Mas.

Cuenta de los doscientos ochenta y cuatro pesos, 
euatro reales, y quince centccinios ; producidos 
por los rfcelos tomados de contrabando por esta 
Capitanía de Puerto, y puestos en remate pú
blico,

Son $ 284 4 15 
Adjudicado á los dos ayudan
tes a prosadores la mitad de 
dicho producto, esto es, 71 
pesos un leal á cada uno, 
recibos No. 1 y 2.......... 142 2 ,r

Por 74 pesos 5 reales y 33 
cent., pagados al maestro 
constructor de la falúa Don 

, José Joaquín López por sal
do del último plazo, recibo
No. 3.................. 74 i 33

Por 52 pj. pagado, al maca- 
tro sastre Estevan Cordibista 
poi trece pantalones de paño 
para los marineros de la fa
lúa • cuatro pesos uno, reci
bo No. 4..52 „ „

Por 10 pesos pagados al col
chonero Francisco Baca- 
landro por forrar un sofá do

RUMORES.

Hace algunos dia? que circula el rumor, de que 

on In campaña se hahian pronunciado contra Oribe 

algunos de sus jéfes mas notables. Hemos tratado 

de averiguar la verdad que hubiese en esto, y lo 

único que podemos asegurar es que, la noticia ha 

venido del campo mismo de don Manuel Oribe; pero 
sin mas garantía que la paLbra de quien la comu*  

nica.
No se pueden tener pues, como cosa cierta los 

rum «res que han circulado, pero tampoco pueden des

preciarse. Puede muy bien que npda haya aconte- 

cidoben (a campaña ; pero también puede ser que si 

eso no hn sucedido, suceda antes de mucha tiempo; 

lo natural es esperar que suceda.

En la campaña hay hombres de prestíjio ; pero 

que quizá ellos mismos no conocen su popularidad 

por que nunca han querido ponerse en jueg ». Y el 

dia que cualquiera de ellos se levantase pronun- 1 
ciándose contra Oribe, y proclamando la indepen

dencia de los Orientales, del poder de Rosas, á que 

los ha sometido Oribe, encontrarían de su parte Un 

apoyo que quizá no imajiuan, entre los mismos que 

mas parecen hoy adictos á la persona de Oribe.

Hay ya entre todos los partidarios de este hom

bre, ese cansancio que dá una situación inactiva, 

que se ha prolongado por G años; y hay ademas, 

ese desprecio á que se ha hecho tan acreedor Oribe, 

por su dependencia de lacayo, c m’que ncaba de po

nerse de manifiesto, ante los poderes interventores, 
y ante su mismo partido, lo que es mas.

No estro fiaremos pues, quo antes mucho tiempo, 

ver levantarse en la Campaña á cualquiera de esos 

Jefes de valer, que ligados á Oribe han tenido que 
ser instrumentos de sus barbaridades de todo género, 

sin haber podido ellos trabajar libremente por su 

patria.

No estrenaremos ver & un nuevo personaje apare
cer en la escena política, y hacerse el verdadero re

presentante de sus compat iotas que están en la Cam

paña ; y no estrañariamos entonces, ver acercarse 

los días de paz y de prosperidad para la República ; 

por que la paz entro ¡os Orientales no tiene 

otro obstáculo que D. Manuel Oribe, por la depen

dencia en que está de D. Juan Manuel Rosas.

Que un Oriental independiente del Gobernador
Buenos Ayres , que no tenga que darle cuenta de 
lo que hace ; que no le tenga miedo, sobre todo, 

se ponga a! frente de sus compatriotas y proclamo la 
paz; y se verá si la paz es una cosa posible y fácil 

entre los Orientales.

No aseguramos que tales cosas sucedan^estamos muy 
lejos de poder asogurarlor-pero sí decimos, que no lo 

est raña riamos si todo eso sucede pronto ; por el es
tado de descrédito en que ha caído Oribe, después de 

la vergonzosa retractación de 17 de Mayo.

AVISO DE LA POLICIA.
Se halla detenido por este Departamento y 

barado al lado del muelle un bote cuyo dueño 
se ignora.—Se llama por el presente al que se 
considere tal» para que comparezca dentro de 
3.° dia á hacer los rec( irnos competentes, bajo 
las responsabilidades á que de lugir su inobedi*  
encia.

Aguardiente, pipas . . . , .
cascos . . . .

” garrafones. . .
Azúcar» enjus . . . .
Cigarros habanos. . . .

H ” enjones . .
” ■” bolina. . .

Cigarrillos ” b lisas . ,
Cera, fardos . . . . .
Café, bolsas. . . . .
Droga», enjones . . . . •
Esponjas. . . . . .
'Pablas de ciinbn . . . .
Velus de cern, cajones. .

un i
12

1041
831 1 

7375(1
3<1

1
1( 
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BLOQUEO.
De poco daño para Oribe será el bloqueo que se 

acaba de establecer, sino se le bloquea también por 

la bahía y por las costas desde Punta de Carretas 

hasta el Buceo y desdo el Cerro hasta Santa Lucia.

La carga de un bote de los que se llaman guada

ños, son 4 toneladas.

Tengase presente estoy hágase la cuenta, para 

saber en cuanto tiempo recibirá Oribe el cargamento 
de un bergantín, pasado por contrabando dentro la 

misma bahía-, 6 entre las costas y los buques blo- 
queadores.

Vijilar sobre esto, pertenece á la polieja del puer

to; pero lu vigilancia será infructuosa, si las penas no 

se aplican á los que contravengan la» disposiciones 

que hay al efecto,

Montevideo Junio 21 de 1348.

OTRO.
Habiendo representado los panaderos pora 

que se les permito poner qxince onzas en cada 
real de pan, en consideración á que Ins harinas 
han silbido de precio, y habiendo el Superior 
Gobierno concedido esta alteración en el peso; 
se hace saber al público para su intel-joncio;

Montevideo, Junio 21 de 1843.

JP.S1KTE COJIERCL1L
1

Desde el 1. 0 de Enero hasta el 3\ de Mayo de 
1848, se k m importado de el Brasil á Monte
video los frutos siguientes:

Animales vacunos.................... 4319
Arroz, b(Isas y barricas.............. 2388
Azucar, barricas, bo'sas y cajas.......« 14857
Aguardiente, pipas.................,. 25
Aceitunas, botijuelas.. •.........,180 
Alfajias ............................ 2648
Biscochos, latas y cujones.53 
Bacalao", barriles .................. , 50
Botavaras, ................................................   gg
Café, bolsas y barricas............... 175
Caña, pipas ......................j.47 
Cerdos, en pié ...............374 
Cigarros, caj nes y bultos ••••.•»•..«• )37
Curbas .....233 
Carneros en pié ................ . .4. .•» 710
Charque, arrobas .................>142 
Cal, b 11 ricas ..........,. .........,268 
Carbón de lena, alqueires ............ 50

»» u toneladas ............ g
Corno, barricas ..................... 4
Dulce, cascos ...........J57 
Drogas, barriles, enjones y fardos...... 21
Es'eias
Espadas, enjones ......... 
Esponjas, fardos .......... 
Ejes ..................... 
Fariña, bolsas ............ 
Fideos, cajones ........... 
Gallinas ................. 
Gillctillu, latas ........... 
IIu lina, barricas*. .........

»» de mniz, bolsas ...... 
Hilo do cáñamo, fardos .... 
Jabón, cajones 
Leña, rajas de ........... 
Longuns saladas dveenaa...., 
Maiz, bolsas ............. 
Miel, barriles ,....
Marcos para puertas ....... 
Maní, bolsas
Mercancías, enjone» ....... 
Mazas de carreta . . . , ,
Muía» . . , . ,
Papas, canastos y bolsas . . 
Papel blanco, balas .......

u ir cajones . . 
Quesos . ......
Rapé, cnjsnes • . . « r

0 barriles . . r*
Sal, fanegas • • . , .
Suelas, ....... 
Suecos, fardos, » r ,
Tabaco, iodos , , , ,

v barriles y fardos ’ , 
Tablas, 1 ,
Tablones • » , , ,
Tirantes t r , .
Tocino, barriles y canasto»

F V r

r

> •

Vino tinto, pipas
„ ' cascos

Vino de Burdeos, 
Vinagie, pipas , 
Vigas , . ,

I Vigas y tirantes 
| Velas, cajones.
i

cajones

>

Desde el i. 0 de Enero hasta el 31 Mayo rfe: 
l e48, se Aan exportado para la Habana desdu 
Montevideo, los frutos siguientes:

Astas • • . • •
Cueros vacunos secos.
Carne sillada, quintales . 
Grasa y sebo, pipas. ,
Luna, arrobas . . .
Importación de frutos de los Estados Unidos rfesd 

’ ! ^ J " ’ * * "■ de A1ayo delde el l.° de Enero hasta el 31 
|848—al puerto de Montevideo,

Importación.
Agua ráz, btrrilcs. .».•••• 
A rr *z,  barricas y caicos..... 
Azúcar, barricas, cajas y buhas 
Aguardiente, cascos.................
Bacalao, lnmbureles ........ 
Betún, barricas*. ... ............ .
Bren, borricas••••••••.«•■•• 
Brines, piezas....... 
Calzado, cajones........... 
Caoba, tablas. .............. 
Carne de chancho y de vaco, 

barriles...................................•
Cerveza, bnn icos........... 
Cevudn, cuñetes............. 
Clavos, cuñetes............. 
Drogas, cu jones-............ 
Escobas....,............... 
Fósforos, cajones............ 
Gallelita, cuñetes........... 
Garruchas....,............ 
Grasa de chancho, cuñetes... 
Harina, barricas............ 
Jamones.
Jarcia, rollo s.............. 
Jabón, calones.............. 
Licnzosr fardos............. 
Lonn, piezas... ................. ..
Madera duro, pies.......... 
Manteca, cuñetes............ 
Mercancías» cajones y bultos.. 
Miel» cascos..,, . ............ 
Onzas de oro ............... 
Pávilo, ntndos.... ....... 
Papel de imprento» cajones.. 
Perchas.,............ 
Porotos, barriles ......... 
Papel blanco, resinas......... 
Quesos.•••••••••■ 

r Cajones...,........, 
Reciña, barricas........, 
Reinos................ . . .

” pies do.. , ........
Relojes, cojoncs... . . , ...... 

” du sobre-nrusa......
Ron, barriles*.  ........... 
Sillas., .

” cajones., .........
Tobaco, bocois........... 

’ cajunes... . ......
Tablas.........

” pies de............
Tablones,.. .............

” pies de....................... ..
Tublillos... . . .........

Té,

otados de.. , . ,, . , . , 
pies de.. . .. , . . . ., 

cajones....... . . ,. . ., 
Tirantes. •................................
Tírnntillof,......... ..., 

” píos de,.......... 
Trementina, barriles.... .,,, 
Tablas, tablones y tirantes 

pies de... . ,. .......... 
Vigas.. . ................

400(1 
*72*  

1937(«
413]

45
1,307

477
8

530
10 

3'0
90
28

251

■

I

Desde el 1. ® de Enero hasta el 31 de Mayo d\ *i  
1848, se han exportado para los Estados (Jríl 
dos del puerto de Montevideo los frutes »• 
guíenles;

I
1

Astas .. .. ...,, ........ 59,849
Cueros vocunos secos............... 189,554

becerros. . . . 1,523»» ” fardos.. 15
potro seco*. . . . 1,010

” fardos.. 20
carnero ” 719
cabra ” 7
venado ” 10
nutrió N 8

Ccrdn fardos 440.
chiguns 49

Garras fardos 34
Lonn w 3,490
Plumos de avcstrüz 0 7



K Onlinmremos publicando en la Parle Co-
I Üñiercíal, un estado comparativo semejante al on*  
r tenor de la Importación y Exportación del piter*  
i (ode Montevideo con los diferentes países con 
; quienes hace su comercio.

| Con respecto á la Importación «olo publica- 
- jemos los principales artículos evitando el ha. 
I lerlo con aquellos que no son de un interés di*  
/’ recto.

6 medias idem

bolsas quesos,

Despacho <lc AdJiaiia-
—w_______:----------- -_____

I Descarga de ultramar— Dia 21. 
^■JJanuel Gonzaivez y Ca , 110 bolsas f.iriñ*,  100 
H idem de m-iiz, I <8 bitas vizcocho*.

Í¡Marico, 2 rnj >nes velas, 269 sacos maíz, 3 barrí*  
■ eos haiína ídem, I saco ídem, 
lirias y Charrv, 15 barricas vino.

,f M. Vaillant, 14 buril ilesas vino, 
® blanco.

, p. Larrand. 6 bordalesas vino.
’J M. Coíisleau, 20 bordnlesas vino,
E lina.

míE. Antonini, 120 bolg'is trigo, 
.^vnio Cibils; 6 balas péjep ih», 4

K 17 pipas vino tinto, 2 medias ídem idem.
Eoaquin Martínez, 233 latas du'ce, 2J pipas caña» 
■E 7A barricas de azular.

'■Q Despacho de almacenes—Dia 21. 
tj. Bates St<'k<*s,  i cajón con 4 SU docenas hilo 
■ de carretel.
■]. A. Green y C i , 1 casco, vino de Oporto. 

Reembarco — Dia 21.
i Al Grondeur 2 cuarterolas aceite, 1 fardo estopa. 

■ Jóter/o re;7s/ro para descargar—Dia 21. 

Eerganlin goleta brasilero Pigi/o/de, por «Manuel 
H Gonzalvcz y Ci.

Cerrado rejistro—Dia 21.
Eondres—Bergantín ingles JViltoii IVool, por 
■ Carlisle Smith y Cn., eon : 12091 cueros vacu- 
11 nos salados, 4511 ídem secos de potro, 193 id*
I dn potrillo, «50 id. id. vacunos, 209 bolsas crin, 
■ 1 fardo id-’m, 8 toneladas huesos, 2140 huesos

■ ranillas, 1751 astas, 6 cajones mercancías, 1 
ii J’ ídem de libros.

Entradas—Dia 21.
De Buenos Aíres ei 19, ba-ca de guerrra francesa
■ Astrolfibc.
De Kio Junuiro el 8 del corriente, bergantín go-
■ lela sardo Suerte, de 81 toneladas, capitnn A. 
| Alejandro Reciigno» tripubicion 12. á lu urden,
■ cotí 127 snc s fariña, I bu rica n/.uonr, 1 cojan 

dulce, I barrica harina, 2 medios ídem gsllsti*
r ta*,  3 socos arroz, 3 idem porotos, 2 baúles ru« 
K pu, I bolsa mais, 116 cuidos, 2000 rajas de leña.

Dia 22.
De Parnaguá el 7 del corriente, barca napio 

nal Mmuelita de 274 tonelnda?, capitán Ber- 
rill, trioulacion 14. á S Lafone, con 109 vi
ga*»,  38 curvas, 300 medios tercios yerva, 
153,750 rajas de leña.

De Buenos A'res el 20, goleta americana Jubileo*  
de 64 toneladas, capitán Cáilos VV. Persuns» 
l-ipulacion 8, áSoulhgatey Ca. en lastre.

Dia—22.
I«las del Ya guarí el 18 del corriente, pailebot 

nacional Fanny y Eliza 65 tonelnd 'S p tron 
Jorge*  Portón 6 tr'puhr.ion á la orden 51 car- 
radia carbón 4 id. I ña.

Id.el 15 goleta nacional Constancia 30 toneladas 
patrón Francisco Ho*»  an tripulación 5 á la 
orden con 25 narradas leña.

Colonia el 20 pail ’bot nacional Catalina 8 tone- 
la las patrón Juan Maecowiche tripulación 3 
á'la orden con 30 carradas leña.

Yaguar! el 19 pailebot nacional Gaviota, 10 to
neladas patrón Adolfo Freyer 3 tripulación á 
11 orden con 32 carradas leña.

i Id. el 15 goleta nacional Josefina. 30 toneladas 
patnm Juan Sardo 4 tripulación á la orden 15 
carr'td**s  C'irbnn 10 idem leña y 130 curbns 
Entradas de cabotaje,—Dia 21.

Yaguari el 16 del corriente, goleta nacional Tetis, 
de 42 toneladas, patrón M>ira*o,  tripulncion 6, á 
/a orden, con 150 curvas, 150 carradas leña.

Fondeados fuera del Puerto.
Dia—22.

De Bo>tnn y Cabo Verde, bergantín hamburgués 
WUhelmine, ft L orden.

Del Jun-iro el ti del corriente, fragata inglesa 
Symmetry.

D.» B ircel'ina y Málaga, polacra española Pronta 
a Buxareo.

Una barca inglesa fondeada al Este.
Duíi barca francesa fondeada también al Este, 

que so cree ser la Gustare.

Salidas—Dia 21
B lénos Aires—Goleta de guerra sarda
Colonia—goleta sarda Carmen.
Yaguari—goleta nacional NS. del Guerto.
Mein—pailebot id'*rn  Alilciades. 
idem—goleta idem Sultana' 
Colonia—goleta corren i na Paz Currentina.

Dia 22.
-Londres bergantín ing'és IVilton Wood.
Rio Grande goleta nacional Julieta.
Duques prontos para salir—Dia 22.
Marsella, bergantín francés Perignon.

AVISOS NUEVOS.

Al público.
La función de Teatro anunciada para el Jueves 52 del 

corriente, •• lia «uspendidn, A consecuencia del mal tiem
po, y tendrá fugar el, «abado próximo 24, en Ins mismos 
lérminoa anunciados —Montevideo, Junio 22 de 1848.

(U^Aviso.^O
lia 8ido robado amiyer 21 del corriente, oro mato peque

ño da pinta con pie. y bombilla del mismo metal; la perso
na quede aviso wir eaaa de xn dueño eaiio de Zsbnjn núm 
1, recibirá una buena gratificación. j23—bp

Asieo al Público.
Para evitar pequicíos y reclamo', se previene que será 

nula la venta que •**  li'ciere de un terreno en la nueva 
ciudad manzana No. 55 rom tiesto de 1'2 y media varas de 
frente, y cuarenta y siete y medís de fondo. Este trrr¡no 
me «stA af cto por cantidad de «los mil pesos á quo soy 
acteedor por documento reconocido por su propietario ; y 
como el mismo terreno no.alcanza probabL mente á cubrir 
la cantidad adeudada m-- considero con derecho á cobrirm*-  
con una linca del misino deudor, >ila en ta calle de ia Con
vención No 186, y haciéndose valer contra e«tas propieda
des. un documento desconocido para perjinlienr mis dere
chos: se previene asi para quo en caso de querer aerediUr 
lejitimidsd con dicho documento est<*n  así advertid»*»  lneq*ie  
tengan interés en la compra del terreno ó de la casa para 
que D Ventura Barone y O Francisco Millas in|ú»1am*nte  
traten usnrpármel.o á donde yo t«ngo el derecho primero 
que ellos, quo otro dia se ventilara.

Jayme Díaz.

Por Conrras Smilh y. Ca
De una riquísima coleccio nde plantas escqjidus-

En la casa habitación del Sr. I) Frat-isco La
sóla, calle del 25 de Mayo uuni. 14

El Martes 27 del presente, á 1 «s 11 en punto 
de l’t mañana, dará principio ln venta indispen« 
sablemcnte á la mas alta postura, de la colección 
de plantas que á continuación se.det.illu.

En lotes á la vista.
Diame'as, camelias blanca', ídem rosada, idom 

diciplinnd i, ídem punzó, j isrnm del país, id**m  d**l  
cabo, peonía rosada, rosas amarillas, ídem blan
cas, rosa del rey. idem bengala, ídem africana, 
idem fé, ídem gallega, idem de cien ojas, idem 
de borbon, mosqueta blanca doble, claveles ama
rillos, idem negro, idem bandera esp »ñ da, ma
rimonas, renuncio®,enemu!as, como 225 mazó
las dálleles de todas colores y otras diferente 
plantas, claveles blancos del aire, ídem amarillos- ¡ 
idem diciplinados, varios cascos de flores-de I 
p¡ijaritp8, y otras plantas que estarán á lu vista ,

POR LOS MISMOS

Gran rímale de muebles escojidos.

En la casa nbitacion del Sr. D. Francisco La
sóla calle del 25 de Mayo núm. 14.

El Mieicoles 28 del presente á las 11 en pun
to de la mañana, se procederá la venta precisa
mente á mas las alta postura por ausentarse su f<i» 
milla d i país, de los ricos muebles de 1.a’ cl i
se que adornan dicha casa, las que consisten en:

Sala*
1 Rico piano, 2 mesas de2 caoba, de conso- 

2 espejos marco de caoba, í&sillas de caoba uiti» 
ma moda, 4 sillas de idem, I costurero, idem*  6 
cuadros, 1 relóx de péndola, I mesa redonda, 2 
floreros de porcelana, 2 pare&'candeleros de p|a*  
lea dos, 1 sa untador de porcelana, I rica carpeta 
f >rrndn de colore®, varios puños bordudos, 1 al
fombrado.

L'oi mitoi io.
1 Cama francesa con jergones elásticos, 1 

lavatorio cúmplelo, 1 armario de caoba, 2 mesas 
grandes, 2 espejos marcos de caoba 12 sillas 
americanas I cuna de caoba con colchones de 
damasco, I colgadora de damasco, 1 alfombrado,
1 mesa de luz, 2 juegos de es-eras de la india,
2 banqnitos de caoba.

Comedor.
1 Aparador de caoba, I mesa, I barómetro, 1 

nTombradn. 6 sillas d**  caoba ncienlo de esteri
lla, 1 rico escriotrio de caoba

I'/nos en botdiados.

Xcrcz, Oporto, Priorato,

Piezas interiores.

I Rico recad-' completo con t»>d '8 las pr-rle-, 
nrncias de plata, | ríen mate de plata, ciibierlo 
de p' -ta, l montura :|**  sen »ra, y vario» otros 
mueblos que e starán á la vista-

POR LOS MISMOS.

• De artículos Je Tienda.

En la calle del Sarandi nún. 149.

El viernes 30 del corriente, a lis ll en punto 
de la menina, se remataran precisa<nenle p »r (<» 
que m ss dieren, p»»ra liqitid'icion de cuentas, va
rios artículos proveniente-i deirir com-.irrxo—Su 
porrn» ñor consiste i-n—Suradas de colcha, p^ñiie-- 
las de cachirnir, chaponas de punto, paños «su, 
íes. ch iponas de lana para niños, jeberos par« 
chalct-os, pañuelos de seda de rebeso, id-m de 
merino de cinco cuart.is, broches, medias de 
h«-mbr«, hilo d»*  sastre, pañuelos de algodón pn. 
ra mano®, enm sas de algo Ion para niños, b-ye- 
tones i'Z'de®, casimires n gros para p.intubm. 
medias de lana.

Y porción ue restos de tienda al m°jor precio.

Por Patricio Vazqncx.
REMATE DE FERRETERIA.

E/r ju casa calle del 25 de Mayo núm. 303.
Hoy Vicrnos 23 dol prevento A ha II en punto «c remata- 

rán precidamvnto según órdenes recibidas, lina gran partida 
de ferretería que por ausentarse su dueño del país no so 
reservará lote y cuyo pormenor es como sigue—

Cerraduras do varios efirses, sierras, tornillos, vinagras 
para pnerlas vidrieras y demás, berbiquíes, barrenas, ta*a-  
dros, tornos, tnrrnfas para carprnteros, pestillos, limas, pie
dras de afilar, martillos, clavos de diferentes monns, poruos 

cepillos, formones,escoplos fusiles, herrajes completos pa
ra puertas, tijeras finas, plumas de acero; lapices finos y 
guarniciones de bronce para tapiceros y carpinteros, cuchi • 
Hos, gatos, trampas, yunques, bigornias, pasadores, surtidos 
y una infinidad de útiles para capinteros y herreros queso 
omiten por su mucha extensión.

En suguida, se qaemarán igualmente un rico surtido de 
ehimineas, eniufis y cocinas económicas, bancos do fierro 

para jnrdines, mecánicas para alzar*fardo»,  puertas con mar
cos, ollas, sillas do montar y diversos muebles purlenecinD- 

á la misma liquidación.
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PKOCbAMA.
D. Juan Antonio Lavallcja, Brigadier de la Nación Argentina, Gobernador 

y Capitán General de la Provincia Oriental óoa.

A fiUS HABITANTES.—

CIUDADANOS Loa pnoíficoa morntloreH del diitiicto do Rocha 
nonbnu >io ina'Ciir con h«róisrn,> ln peifidin, del Teniente piiaioner » Portu- 
gnoH Jumó Rodrigue/. C-rron, quo infiel ¡i ln confianza y generoaidnd pa*  
Hiinbn con Libertad loa pu-blm do Mnldonndoy Son Curios, bnj» nu pnln- 
bru, ciiiiikIo previniendo eu fuga, ee liiz > urrebntnr por una pnrtidu arma
da de au territorio en la niodrugadn del 10 dol corriente, sorprendiend»» 
el repon) d.i nquelloa habitnntea q*io  le prodignbnn obsequios, y toleraban 
la ineoioncia con quo on toilne partee se proferín con'rit los defensores do 
la Pntrin. ¡ Honor ú la viitud y patriotismo del v cirrdaiio do Rocha I— 
Snbodurce du lu infidencin dol Tenien o llodriniioz, corrieron á reunirse, y 
nuxi indos por ol Alcalde Interino )). Dmiingo Arboleyn, niñearon ln par
tido quo penetraba nquellni destinos, logrundo hacer á todos prisioneros; 
quo desarmados so c<>ndi»jernn á la disposición dol Cabildo do Mnldonndo.

El Gonernl Gobumu ior quo ubsorva nccimi tan recomendable, reco- 
nooo u»to servicio, presentando á loe cneinigoe un nuevo convenehniento 
da lu invficncm do sus osfiioizos, cuando lu voluntad general tan abierta*  
monto 1-iH resisto.

COM PATRIOTAS Imitad ton digno ejemplo y nadie os Insultará 
úni'Uiiemoiite, miontrus quo vuestros defensores »ó preparan á consumar 
vuosiro empeña

Juan Antonio Lavallkja.
Carlos Anaya.

Cantón del Durazno, Mayo 17 do 1826.

DKCKKTO*
En cnnsecuenein dol Decreto expedido on 21 del pasado por el 

Exino, Sr. Presidunto do ln República, y do la nota do eu roforoncin ooinu 
nicudn en 24 dvl mismo ni Gobernador du esta Piovincin por ol Exmo. Sr. 
Ministro do Estado en el Departamento de G-obiorno invitando ni estable*  
cimiento de la administración da ln vacana en Ins Provincias do la unión, 
el Gubiomo ha acordado y decreta

L 9 Lus Cabildos 6 Jueces de los Puobl<>a Capitales de Departamen
to, dospuee do tomur los oonoeimientoe necosarios propondrán, al Gobierno 
ol edificio que consideran mas análogo pata la oficina da ln administración 
on su distrito, uun arreglo á lo provenido en el articulo 2. 9 del Decreto 
citado do 21 do Abril, cuno también el individuo quo reúna las cualidades 
necesarias para oucargnrso do lu administrncioni

Arl. I. ° El Giihirrno por !<> que respecto A los Depnrtsmentus do 
Gobierno, Güeña; Haciende; quede en toda su plenitud en el Ministro 
Secretario.
*’ 2.° Comuniqúese á quienes corresponda é itnprimn«o. *

Lavallbja.
Cárlos Anuya.

DECRETO.
En solicitud del Escribano de Gobierno D. Luís Bernardo Cnvia, so. 

bi e que se la dejen expeditos lus derechos de Eecubnno.

Villa de San Pedro, 25 </e Abril de 1826.
Ekveee iuforme en consulta a la Honorable Rppresentaci u.

Xnaya.

decreto.
Gobieuno de la Pbovixcia.

Villa de San Pedro Abril 23 de 1826.
Siendo un deber del Gobio no velar sobre la conservación de la- ri

queza pób|icn,y conven'ido de cuan perjudicial ce á esto respecto el abu
so de ln matanza du vacas que impide el progreso y aumeutu du lus hn- 
ciend i8, ba acordado y decre'u:—

Art. 1. ° Se prohíbe ln matanza de vnens cn ecln campaña basta que
la Autorid-d halle por conveniente revocarla.

® Loe Ayuntamientos y Jueces de territorio, celarán con la mayor 
eficacia el cumplimien'o do e«iu medida, p'ocediendo alembatgo de lu es
pecie y sus productos, y dnudo cuenta al Gubierao pnrn tomar lu provi
dencia cunvenienie.

3- 9 La piceente órdon se liara*  á á debido efecto ú los ocho días de *
publicada y circulará eu los Departamentos.

4*  9 Comuniqúese á quien.» corresponda 6 imprimase.
C'ór/os ytatfjo.

«•JvVJEIO.

El GoBtfilNO COSTtTLTO DE LA PROVINCIA.

Por cuanto es demasiado notublo la falta do ó» den y policía en un 
punto dundo ticae su icaidencia ln p imorn Autoridad, y «pie por sus tola
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AVISOS MARITIMOS

Pa ra Buenos Ay res.
El muy conocido Pequen» Guíete Snrdn NINFA 
DEL REATA. lía turando dc nuevo M» corre
rá de Paquete y saldrá precisamente el raiéren- 
len 2rf del corriente. Lus pasajeros encontrarán 

Z"o»ie buque todas las comodidades necesarias en razón de
las mejores'comodidades que le lian hecho, y sus armado
res se proponen darles el mejor trato. Los que quieran apro
vechar esln oportunidad pueden ocurrir a su Capitán, o a 
Francisco Mainea, Corredor marítimo—calle de Misiones 

número 7.L. ___

EDICTO-
El Juez do Paz do la 5.• sección del Departamento do 

la Capital.por el presente cita, llama y emplaza A D. Mi- 
Euel Darroqiii, á comparecer á la saín de audiencia oc este 
Juzgado, déntro dol término do treinta dia©. á contestar 
al inicio de conciliación qpe han instaurado D Juan Bau
tista y D. Lázaro Maza lia, por haberse asegurado se lial a 
on esta Ciudad y rehúsa comparecer á rendir cuentas do 
Is administración, que como socio de los citailus señores, 
ha estado A su cargo; bajo apercibimiento <piC de no com
parecer por si ó por apoderado, espensadu é lústrenlo se 
proeed.ni * I" qi» boy» lugw en derrrUn.
r* Nueva Ciudad dc Montevideo, 15 d» Jumo de 1848. 

Jasé Altare: del. Pino.
Juez do Paz.

Se vende.
Una pulpería, cita en la salle del Urugnny nkm. 245 y 

247 En la mi-una hallaran con quien tratar el que se in- 
l.rejeen >1 compra. _______' a>~ 3p‘

Diccionarios y Gramáticas, que en distintos idio
mas, Fe encuentran en la Librería Nueva, calle 
del 25 de Mnyo ninn. 230 y 232.

Diccitíñarid fie la Academia Española. Edición 
abreviada por D. Vicente GomalesAr/iao, 2t.

Diccionario español—francés y francés— español por 
Nuñcs Taboada, 2 í. ídem idem por Martines Lo
pes 1« í«

Idem ídem de bokillo,por A. BertruggerX t.
Diccionario español—ingles, é ingles—español, por 

Nturnan y Buzclti, 1 í.
Diccionario francés—portugués, y portugués—fran

cés, por D. Fonceca, 2 t.
Diccionario ingles—francés, y francés—ingles  ̂por

Nugeut,2L
Diccionario de la lengua portuguesa, seguido de un 

diccionario de los sinónimos portugueses, por D. 
Fonceca, 2 L •.

Diccionario italiano—francés, y francés—italiano, 
por él Abate Francisca Allentr. 2 t.

Ccdcpíno. Diccionario latín—español, por Salas 
1 L

Diccionario Universal de la lengua francesa, por 
/loaste, 1 t. idem idem por Noel y Chapsal, 1 í» 
ídem idem de bolcillo, por P. /i*  Delanean, I

Diccionario griego—latino, y. latina griego,—por 
tíowyer, 2 f.

Diccionario aleman—griego y griego—alemán, por 
Tiiomer, 2 t.

Diccionario aleman dc Economía, 2t.
Vocabulario italiano—español y español—italiano, 

ptr» FYanciosini, 2 I.
Gramática española-inglesa, por Urculht, 1 t.
Gramática española francesa, por Chaulrcau, I t.
Elementos dc la lengua castellana para uso dc los 

franceses, por Comían, 1 t.
Principios de la lengua para uso de los franceses, 

por Martines Lopes 1 t.
Gramática española compuesta por la Academia, 

traducida al franccspor Chalumcau de Vernenis. 
2t.

Gramática española-latina, jtor Nebrija, I í- idem 
idem. por por D. Luis Mata y Araugo-, 1 /• idem 
idem escrita con nuevo método y nuevas observa • 
dones en verso castellano, por D' Juan de ¡marte, 
1 í-

7cs«uro- Diccionario castellano-latino, por Regüejo
} t . . .
Método- practico simplificado para aprender por si 

solo, y en poco tiempo, á pronunciar el idioma in
gles, y á traducirlo al español, 1 t.

Nuevos elementos dc la conversación enfranjes y en 
ingles, por él profesor Caplcton, 1 t.

Elementos déla conversación francesa, Prrrie 1 f- 
Curso gradual de la lengua inglesa, para él uso de 

los itulianos, 11.
Gramática española-italiana,por D. Luis Borda 1 t- 
Gramática italiana-francés a, por D Antonia Scop’

P0* 1 i-
Elementos de la lengua inglesa para uso de los ita

lianos, J t.
Gramática italiana franees, \ t.

Diccionarios y Gramáticas en todas las idio
mas, ann que sean usados. Se compran en la 
Librería Nueva, - calle del 25 de Maya num.^Mi 
232. en la misma se compran Diarios y toda cía- 
cede papel impreso, para, envolver.

Aviso.
Se ha perdido on eunderno de la Lotería extraordinaria 

del núm. 4000 al 4329. El que lo tenga puede entregarlo 
en la Comicion de Lotería ó en la librería del Sr. Hernán
dez, y si asi no le iciere no tendrá acción ninguna A la su
erte que el toque. I 18—3p.

25 de

Aviso.
fie desea nlquilnr una casa coraoda pnra familia 

in buena callo do esta ciudad; ocurra A la calle del 
Mallo núm. 26. , j.16—3p.

diviso.
Hay una persona quo »n ocupa en correr las diligencias 

de Pusaportcs con toda ln brebedad posible; la persona que 
lo precise puede ocurrir A la librería de Hernández calle 

núm. 236. j 16—3p.

Sevende.
La Cigarrería sita en la calle del Uruguay núm. 20, por 

ausentarse el dueño del pais: en la misma hallarán con 
quien tratar. t J . j.16—3p.

Retratos de Daguerrcotipo.
W, ti. Hel»by, tiene el honor da informar a sua amigos 

y hI público, qnc su Galerín do retratos al Daguerrotipo, »" 
cerrará en breve, pues-so halla próximo á ausentarse dc es
ta Capital.

C»He del 25 de Agosto núm. 162 cerca del Muelle.

^tnia de leche
Se presenta una con todas las buenas cnlidadcs qnc se re

quieren; el que la preciso ocurra A la* calle do Peres Caste
llanos núm. 25. jilu—op

Aviso al Comercio.
D. Juan Pftses y Ca , dueños <lo la Ojálale ría. situada A 

la derecha del Mercado principal: llaman A sus aoreta*d<»res 
los que licnen cuentas con dichos Srcs., Be presentirán ba
jo el término da tres días.

Al misino tiempo, se vende la misma Ojníáteria, el qnc se 
i-nicresc- en su compra, ocurra ó la calle dol Hincón número 
193 para tratar con-su dueño. j2—®P- ¡

Aviso Interesante.
Se vende la Pulpería bien acreditada, sita en la cnlle dé 

la Reconquista números 85 y 87, con un surtido regular: so 
vende por aumentarse su dueño del país; el que se intereso 
por ella, ocurra á la misma casa quo eneontrarA con quien 
Irálnr. jll-3p-

Se vende.
La pulpería sita en ln callo del Sarandi número 99, por 

haber fallecido su dueño, ▼ para chancelación de cuentas el 
que so intereso en comprar dicha casa, ocurra a fa callo del 
25 do Mayo número 40, que hallará*con  quien tratar.

jf4—3p

Se venden Ins Obras siguientes en ln l.ibreno 
Nueva calle del 25 üé Mnyo núm. 230 y 232. 

EN LATÍN.
Varias Jtrsolaci'mes Jaris Clmlis S¡n par Dn. An- 

Ionio Gómez, 2 tomos.
Comentarios completos de las Lepa de Toro, por Da- 

Antonio Gómez-, 1 tomo.
Finins Casligalus por el Presvítero Juan Salas, 

tomos.

Q

EN CASTELLANO.
Recopilación de las Leyes de Indias, 3 í«mos- 
Curia Filípica, I tomo.
Jurisprudencia Mercantil por Tapia, 1 Zonto. 
Ordenanzas dé Bilbao, I tomo.
Código de Comercio. 1 tomo.
Código y práctica Criminal arreglada á las Leyes 

de España, 1 tomo. _
Prontuario de práctica Forcncc por el Dr, Don 

Manuel Castro, 1 tomo.
Diccionario dc Legislación por Escrich, 1 tomo.
Febrero Novísimo, 5 tomos. •
Prontuario de Contratos y sucesiones hereditarias 

por D. Eugenio T“pia, 2 tomos.
Principios del derecho de gentes por Do Anndres Be

llo, I tomo.

Gran Baratillo de Comestibles.
En la calle de Colon número 116, JUmácen de la 

bandera verde.
Aceite gonovés dc .primera etnse, A 14 vintenes cuarta 
Azúcar blanca del brasil, A 4 vintenes libra.
Idem de la habana A 1 real libra.
Idem refinuda A 6 vintenes libra. 
Idem do pilón A ¿ ídem idem.
Yerba misionera, á 4 vintenes libra 
Idem superior A 1 real libra.
Idem paraguaya superior a 2 reales libra.
Arroz de la Carolina primera calidad A 3j¡ vintenca 
Idem del piamoule A 3 vintenes libra.
Fideos ganovoses A 6 ld<tm Idem. 
Grasa do vaca superior A 0 y medio vintenes libra. 
Manteca rica á 3 reales y 1 vintén la libra.
Idem ídem A Sidcin libra.
Vino carloii superior h 4 vinlone» coarta.
Idem iden» regular a 3 vmlene» cuarta, 
ídem irañeés superior A I resl; cunrta.1
Idem ídem por damnjuanas inas barato. • c •

Maíz blanco y amurillo, papas, aguardiente, y nnn infini
dad ilearlreülos precioH acomodados.__________ _______

Sé alquila.
fl»En la calle do Zavnla número 96, un nlmncen con todas 
las comodidades necesarias; pnra tratar ocúrrase á los altos 
de ja misma casa. * jl4—-4p.

AVISO.
Todo acrehedor, que tenga cuentas contra ln pulpería 

calle del Sarandi uúmor» 99, ocurra a la cnlle del 25 dc Ma
ro número 40 en ol término do tres días á contar desdo lu 

j»3-3p.

Tenedor de Libros.
Se necesita uno quo sea intelijenle que pueda lloviir lo» 

libros on español y flancos- La persona qnv so considere 
con suficiontos nptitude» y dusuo eolocir»», ocurra n> la 
calle del Cerrito número 241. j 11—3p»

Pon Pedro Ramos Juez Letrado de'l 
Crínírin, etc.

Por el presente cito, llamo, y emplaznA Don Jnnquiú 
Antonio Garba iho, para que nombre procurador instruido y 
espensado que comparezca en el Juzgado de Comercio A 
oír providencia en ¡a demanda que contra él mismo «i 
el Agente Fiscal nd-ltoc en materia de a'dnnna sobro 
hre de pesos, do cuya causa conozco por impedim'cnto 
señor Juez de Comercio.

Montevideo, 5 dc Junio do 1848. 
Pzofto -Ramos. 

Por mandado dn su señoría—Fclir dc Lizarza. 
Escribano público y do Comercio.

del

Sirvientas.
^e precisan do» quo sepan regularmente planchar y coser, 

y qué desempeñen bico el servicio Interku^dn casa, en la 
calle del Hincón númeto 63. j9—í)p- *

>S’e vende.
En la calió de la Ciududeln número 166, unn incsa do vi

llar con todo lo correspondiente, y ún armazón y mostré, 
dor, para tratar ocúrrase A la misma casa que encontrará con 
quien tratar a cualquier hora del dia. jtí—4p. J

Aviso.
D. Pedro Pegue, previene A lúa personas qnc tienen cuen

tas con él, do presentarse el Jueves príixiino para nrrcglar- 
Ins; debiendo ausentarse pni», pasando de la fecha no po
dra tener reclamación ninguna. j6— 3p 1

Aviso.
Hay unA persona que se ocupa en correr las dilijonrinn 

de 1’iK.aportes. Quienes |o qniernn ocupar, pueden ocqrrir 
a‘la Librería Nueva calle dol 25 do Mayo números <30 y? 
232, que serán atendido» con la mayor brevedad.

•____________i5 6 7 8 9 10 11-’1’- 1
Aviso al Público.

Ilny dos jóvenes como de 13 ú 14 que se desean colocan 
on una casa inglesa 6 francesa, A mérito y »on el solo inio-., 
re» do perfeccionarse en Ins idiomas—Dan garantía dn su 
conducta, quien los nccosilo ocurra A esta Imprenta donde*'  
hay persona autorizada para colocnrlos. ,

Se alquila.
La casa calle doi Snrundi número 156, quo hace esquina 

a ln do Znvaln, con todos sus almacene» intnriores, en la 
misma, ó en «I escritorio' del Sr. Antonini hallarán curtí 
quien tratar. j2—4

Montevides Unión Reading ltooms.
The Annunl General niecting ofllie Proprimo s of tilia*  

Inslitution, cooll be luied .1 lite lionse t»f Mre-r», Mi ckiu- 
ndn nnel Eboralt*  oí» thursduy evening the 8lh. luat int al s 
8 o’coloc.k.' jb—4p.

. Se alquila.
Un almacén en ln calle dn Zavuln número 125; pnra tra

tar ucurruBO a la calle do Misiones número 75.

Aviso.
En la Sastrería dc M.Cnpmn» cnlle dci25de Mayo al In

do de ln casibdel St. Montero, Aeabu do rCciliir*e  un nuevo 
surtido de Rálluos linos y cutre-linos do varios precios.

Fraque» A La última moda, levitas, pnnlnioiie» dc todM 
clase.*»,  chalecos tdc te, vestido» dc cuarto, (Hamndos Robre 
de chaml»re)y tuinbion unn pnrtidn dc o:ipiis(lluiiiudas B our. 
nures) y cnpe»de hombre y señora._______________________  ■?

Aviso.
yfevwA Be necesita una casa con todos las oomodidndoa
ItoSÍfl nepesarias para una familia-, dándose lu preferencia ¡ 

ú. llláqtic se htílío . mas próxima A ln Imprenta da-' 
esta Diario. En la miaiira-Imprenta so bailará con qu.en 
rutar. « nt.23—8p. |
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cioues © importancia progresiva, debe ofrecer al aspecto de la reguluridad 
y (lescencia que marca la marcha política de la Provincia.—Ordena y 
manda— ,

1. ° S© observarán exactamente las repetidas-órdenes que e ban p «y 
blicado «ubrt la presentación de l< s transeúntes á Ins Autondndes respec
tivas antes de 24 horas, pena dc arresta al dueño dc la enea en que se alo
je, y no diese parte al Juez del Pueblo.

2. ° Desde ei obscutecer-hasta las diez de la noche, deberá estar ilu
minado el frontis exterior de las casas de abasto, pena de hacerse cerrar
la al contiaventor.

3. * 1 2 3 4 Ño se permitirán juegos de especie a'guna en las pulperías, ni 
en su circuito por sus dueños, dando parte en ks casos precisos, á los 
cuerpos de guardia 6 patrullas.

4. - En el término de quince dias *s  cerrarán todos los sitios publa. 
dos en el iccinlode esta villa.

° Todo el qnc ocasione pendencias, produjese palabras obcenas ó 
insultos en ¡as pulperi-is ó á ios que transitaren, serán piosos por las putru- 
llas 6 guardias, y conducidos- al cepo sin distinción de elaie»

6. *o  Ño se permitirán grupos de jente» en las pulperías ni en ningún 
paraje del Pueblo. Los Comandnntes de guardias y patrullas harán des
hacer estas reuniones inmediatamente.

7. ° Solo se permitirá un perro en cada habitación, y este alndo, 
siendo responsables-los dueños, de los daños que c casi tie. Los dornas 
serán exterminados por partidas dc presos después de ocho dias.

8. ° Se prohíbe el galopar por Ins calles del Pueblo, debiendo pri
varse del caballo y apero al que !o verifique siendo paisano, y siendo militar 
sufrirá 24 h*  ras de prisión.

9. ° Todos los vecinos y habitantes de cualquier clase y condición 
que sen©, deberán tener asendos los alrrededoros de sus casas, haciendo 
extraer todas las basuras á las zanjas si-.uudas á distancia de la población.

10. Ño se abrirán posos en Ins calles para hacer barro ni con otro 
motivo, cerrándose los que ex sien por los que hubiesen dispuesto.

11. Portento, y para que nadie pueda alegar ignorancia, publiquese 
por bando rn la f-*rma  acostumbrada, fijándose ejemplares en lus fugare.- 
de es*ilo. —-Villa dc San Pedro 2 de Mayo de 1826.

Carlos Anaya.
Por mandado de S. E.

Luis Bernardo Cavia, 
Escribano público y de Gobierno.

Ei» Gobierno sostítuto.

* A ks habitantes dc la Provincia.

ron día déla Patria se acerca, y al recordarlo eí Gobierno obra 
•• su consideracuD la serie de sucesos y dc bienes que ha marcado su

memoria dc un modo indeleble en vuestros nnales —Hoy especialmen'e 
que los Pueblos de la Provincia O-iental se han abierto nuevamente á la 
esperanza de su rejeneracionj esrpie el 25-db Mayo-, tiene uh derecho po. 
siiivo ni homenaje de Si» celebridad’. Pí»r.esrd es que el Gobierno se ha. 
ce up deber honroso en invitar A las Autoridades, y demns empleados y 
habitantes de ese Departamento, á solemnizar la» fiestas Muyas do un 
modo digno, discrecional y propio á Señalar el entusiasmo y civismo do 
los-Orientales,.en-- loa do su libertad, de su' grandeza y de au-1 gloria.

V»Z/a de San Pedro, 5 de Mayo dc 1826.
Garlos Anaya.

decreto;
Gobierno sostituto dr la-Provincia’»

Villa de San Pedro, 13 rfe Mayo'de 1826.
Considerando que bis atenciones militares de ln campaña demandan' 

con- frecuencia la instabilidad de la persona del Gobernador y Chpitan Je
neral; cuya circunstancia ocasionan i una ínconsistoucin notable eu ía nth» 
turizneipn de los actos del Gobierno y en las formas de su despucho; lia 
tenido por conveniente decietar y decreta—

Art. l.° La expedición de I"» asuntos ordinarios del Gobierno déla 
Provincia, queda sostituida en el Ministro Seoretario-hasla ulterior deter» 
iiiinacion, sen Cualquiera ln residencia del Gobernador y Capitán Joncr. L

2.®  .El presente Decreto transe*ibaseá  quienes corresponde^ impri
mase y publíquese.J ‘ 1 LAVALLEJA.

Carlos Anaka.

DECRETO.

Ei. Gobierno de la Provincia*.

Ví/Za c/e »S7zn Pedro, 13 </e Mayo de 1826.
En consideración" á que la subsistencia no- puedo ser con«*<l  ndn en 

toda su cxlencion por la ese: »• z de novillada que se advioite on la actuali
dad, el Gobierno quiere se cceptúe de la pro.hivisión sobre la inainnza de 
vacas, ordenada-en Decreto de 28 del pasado,Jas reses destinadas ni abasto 
público ó de consumo de las casas pnrúculares, tomando V. 8. las medi
das que creo oportunas-para evitar el abuso de esta determinación y de que 
ella sea un pretesto para anular lo anteiiotments dispuesto.

ANAYA. ,
A loa Cabildos y A’xaldca de la Compaña.


